
 

 

León, 30 de octubre de 2018 
 
 

Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León 
Ilmo. Sr. Secretario General 

Plaza de Castilla y León, Nº 1 
47071 - VALLADOLID 

 

 

 

Expediente: 20181884 

Asunto: Cambio de pañal al alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil 
/ Resolución  

Centro directivo: Consejería de Educación 

Ilmo. Sr.: 

El pasado 19 de octubre, se ha registrado en esta Procuraduría el escrito de la Dirección 

Provincial de Educación, al cual se adjunta un informe emitido por la Inspectora de Educación 

XXX, dándose con el mismo respuesta al requerimiento de información realizado por la 

Procuraduría el 28 de septiembre de 2018, con relación al objeto del expediente tramitado con 

el número de referencia arriba indicado. 

Este expediente se inició con una queja relativa a la problemática que se estaría 

produciendo en un Colegio Rural Agrupado (CRA) debidamente identificado en el expediente, 

con relación al alumno XXX, al parecer con cierto retraso madurativo, por lo que había sido 

integrado en el programa de Atención Temprana llevado a cabo por XXX. El alumno fue 

incorporado este curso escolar 2018/2019 al segundo ciclo de Educación Infantil en el CRA y, 

debido a que carece del debido control de esfínteres, así como del necesario desarrollo en el 

ámbito de la comunicación, precisa el uso de pañales y el cambio de los mismos cuando es 

necesario. 

También según los términos del contenido de la queja, el Equipo de Orientación que 

asiste al centro había recibido el informe emitido por XXX sobre el alumno, y había contactando 

con la familia del alumno el pasado 27 de junio, para comunicar que dicho Equipo quería hacer 

la correspondiente evaluación a principios del mes de septiembre. 
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Con todo, siguiendo el relato del escrito de queja, una vez iniciado el curso, se habrían 

producido situaciones en las que el alumno ha tenido que permanecer en el centro sin cambiar, 

ofreciéndose a los padres, como única solución, el desplazamiento de los mismos al centro para 

proceder al cambio del pañal del alumno cuando sea preciso, puesto que, según se les habría 

indicado, el niño no debería acudir al centro con pañal, así como que no está dentro de las 

competencias del personal docente el atender las necesidades de higiene de los alumnos, ni en 

el centro se estaba en disposición de solicitar personal de apoyo para realizar dicha tarea. 

Con relación a todo ello, el contenido del informe de la Inspectora de Educación al que 

se ha hecho referencia, es del siguiente tenor literal (se elimina la identificación de los 

interesados): 

«1 .-Se recibe por correo electrónico en el Área de Inspección Educativa el día 3 de octubre de 
2018 escrito del Procurador del Común, XXX, dirigido al Ilmo. Secretario General de la Consejería 
de la Presidencia de la Junta de Castilla y León, con número de expediente 20181884, en 
relación con el asunto siguiente: Cambio de pañal al alumnado de 2º ciclo de educación infantil/ 
Petición de información.  

2.-El referido escrito se concreta en la queja recibida por la Institución mencionada relativa a la 
situación del alumno (...), matriculado en 1º de Educación infantil (3 años) en el C.R.A. de (...), 
de la localidad de (...), según la cual "debido a que el alumno no tiene control de esfínteres y 

carece del debido desarrollo en el ámbito de la comunicación, precisa el uso de pañales, así como 
el cambio de los mismos cuando es necesario".  

3.-La Inspectora que subscribe tiene conocimiento de esta situación desde el día 25 de 
septiembre, en el que el Director del C.R.A de (...), (...), le comunica telefónicamente que el 
padre del alumno mencionado, (...), al haber sido requerido por el Director para cambiar el pañal 
a su hijo, se personó en el centro con la Guardia Civil, exigiendo que la maestra tutora cambiase 
el pañal al alumno cuando fuese necesario o que se designase de modo inmediato a quien 
pudiera ocuparse de dicha tarea. (Se adjunta informe del Director del centro como Anexo I). 

4.-Desde el día 25 de septiembre hasta el 4 de octubre de 2018 la Inspectora que subscribe ha 
realizado las siguientes actuaciones orientadas a la resolución del conflicto:  

4.1.-Varias comunicaciones de la Inspectora del centro educativo con el Director del mismo, (...), 
quien ha dado traslado a esta Inspectora de lo siguiente:  

4.1.1.-Que en el Informe del Equipo de Atención Temprana que examinó al alumno -con 
diagnóstico de Retraso en la adquisición del lenguaje comprensivo y/o expresivo con desfase de 
6 a 9 meses- y que obra en los archivos del centro educativo, consta como fecha de realización el 
20 de agosto de 2018 y como fecha de firma el 31 de agosto de 2018. (Se adjunta Informe del 
Equipo de Atención Temprana como Anexo II). 

4.12.-Que el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica XXX mantuvo la primera reunión 
con los padres el día 20 de septiembre y que, desde esa fecha, se está realizando el 
correspondiente informe psicopedagógico con el objeto de determinar los recursos que necesita 
el alumno para una adecuada atención educativa.  

4.1.3.-Que desde el día 20 de septiembre el mencionado Equipo ha estado realizando el 
seguimiento del alumno, con intervenciones en el centro los días 1 y 4 de octubre de 2018 y que 
ha proporcionado a los padres del alumno unas pautas para ir retirando paulatinamente el pañal 
al niño.  
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4.1.4.-Que el alumno (...) acude a clase regularmente desde el día 10 de septiembre con pañal y 
que se encuentra adecuadamente integrado en el centro educativo.  

4.1.5.-Que desde el 10 de septiembre, día de comienzo del curso académico, hasta el día 4 de 
octubre se ha llamado a los padres en tres ocasiones para que cambiasen el pañal al niño y que 
los padres acudieron al centro para realizar esa tarea.  

4.2.-Comunicación telefónica de la Inspectora del centro con la madre del alumno, (...), y 
respuesta por escrito a reclamación presentada por los padres del alumno ante la Dirección 
Provincial de Educación de León. En ambas comunicaciones la Inspectora que subscribe informa 
de lo siguiente:  

4.2.1.-Que entre las funciones del personal docente no se encuentra la de cambiar el pañal al 
alumno (artículo 46.1.del Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación 
Primaria.). 

4.2.2.-Que el recurso de ATE (Ayudante Técnico Educativo, personal laboral no docente que 
podría realizar la tarea de cambiar el pañal), del que el centro no dispone en este momento, está 
exclusivamente indicado "cuando se escolarice alumnado que presente problemas graves de 
autonomía personal, concretamente en el caso de alumnos con diagnósticos de Discapacidad 
física y Trastornos Generalizados del Desarrollo" (Anexo I.3 de la ORDEN EDU /1152/2010, de 3 
de agosto, por la que se regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, ESO, 
Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial en los centros docentes de Castilla y León). 

4.2.3.-Que el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica XXX está realizando el 
correspondiente informe psicopedagógico con el objeto de determinar los recursos que necesita 
el alumno.  

4.2.4.-Que el C.R.A. de (...) dispone de un especialista en Audición y Lenguaje y Pedagogía 
Terapéutica, pero que no dispone de A.T.E. (Ayudante Técnico Educativo). 

4.2.5.-Que es competencia de la Inspectora del centro la solicitud de ATE si así fuese prescrito en 
el informe psicopedagógico que será remitido a esta Inspección para su supervisión y, en su 
caso, validación. Que, en el caso de no ser prescrito ATE, son los padres o tutores del alumno o 
persona en quien deleguen quienes se ocupan usualmente de atender las necesidades higiénicas 
de los alumnos y que este es el modo de proceder habitual en este tipo de casos en los centros 
educativos de Infantil y Primaria de Castilla y León. 

4.2.6.-Que la escolarización en Educación Infantil no tiene carácter obligatorio y que, "a los 
padres, madres o tutores legales, como primeros responsables de sus hijos o pupilos, les 
corresponde adoptar las medidas necesarias, solicitar la ayuda correspondiente y colaborar con el 
centro para que su atención se lleve a cabo de forma adecuada" (artículo 15 del Decreto 
51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la 
participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo y se establecen las 
normas de convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla y León, modificado por el 
Decreto 23 de 2014, de 12 de junio, (BOCyL, del 13 de junio de 2014). 

4.3.-Comunicación de la Inspectora que subscribe con la Inspectora de Atención a la Diversidad 
del Distrito III, (...), quien a su vez ha contactado telefónicamente con la Directora del Equipo de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica XXX, (...), quien ha confirmado que se está realizando 
informe psicopedagógico al alumno y que se intentará agilizar en la medida de lo posible.  

Expuesto el caso, se realiza la siguiente 

PROPUESTA: 

ÚNICA- Dar traslado, si Vd. así lo estima, a la Dirección General de Innovación Educativa de la 
Consejería de Educación de Castilla y León de este informe y documentación adjunta (Anexos I y 
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II), a fin de dar respuesta al escrito del Procurador del Común (Expediente: 20181884) que se 
adjunta». 

 

Teniendo en consideración lo expuesto, la problemática objeto de esta queja, que afecta 

al alumnado de la etapa de educación infantil, ya ha sido abordada en actuaciones anteriores 

de esta Procuraduría, concretamente en los expedientes tramitados con las referencias 007-

0003/06 y 0007-0450/07, los cuales dieron lugar a las Resoluciones dirigidas a la Consejería de 

Educación de fechas 11 de julio de 2006 y 27 de septiembre de 2007. 

Con el fin de enfocar la cuestión sobre la genérica problemática planteada, cabría hacer 

una distinción entre aquellos supuestos de alumnos que presentan necesidades específicas de 

apoyo educativo, para los que se ha de contar, en su caso, con el apoyo de los Ayudantes 

Técnicos Educativos, y aquellos casos puntuales en los que se producen incidencias durante la 

jornada escolar, y que afectan a la higiene de los alumnos que no presentan esas necesidades 

específicas de apoyo educativo durante un periodo de escolarización o durante toda su vida. 

En el caso de la queja que ahora nos ocupa, según la información que ha aportado la 

Dirección Provincial de Educación de León, a través del informe de la Inspectora de educación, 

nos encontramos en un proceso de evaluación que será el que determine si el alumno en 

cuestión es un alumno con necesidades educativas especiales y si, en consideración a las 

mismas, debe contar con el apoyo de un Ayudante Técnico Educativo. Con relación a ello, ya 

existe el antecedente de la intervención del servicio de Atención Temprana llevado a cabo por 

XXX, de la que se puede deducir la necesidad de concretar las necesidades que pueda 

presentar el alumno, siendo un dato aportado en la queja presentada en esta Procuraduría que 

el alumno precisa el uso de pañal de forma habitual, si bien, en el informe del  servicio de 

Atención Temprana, lo que se recoge es un diagnóstico de retraso en la adquisición del leguaje 

comprensivo y/o expresivo con desfase de 6 a 9 meses. 

En cualquier caso, para la adecuada escolarización del alumnado con necesidades 

educativas especiales, la determinación de los apoyos requeridos a través de la 

correspondientes evaluación psicopedagógica debería llevarse a cabo en los plazos que 

garanticen que se dispone de esos apoyos desde el momento más próximo al inicio del curso. A 

tal efecto, el artículo 74.2 de la Ley Orgánica de Educación dispone que “La identificación y 

valoración de las necesidades educativas de este alumnado se realizará, lo más tempranamente 
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posible, por personal con la debida cualificación y en los términos que determinen las 

Administraciones educativas”. Asimismo, conforme al artículo 72 de la misma Ley, las 

Administraciones educativas deben dotar a los centros de los recursos necesarios para atender 

adecuadamente a este alumnado, pudiendo “colaborar con otras Administraciones o entidades 

públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, para facilitar la 

escolarización y una mejor incorporación del alumnado al centro educativo”. 

Respecto a alumnos de Educación Infantil que no presentan ningún tipo de necesidad 

educativa especial, también pueden darse casos puntuales en los que requieran ser asistidos 

para garantizar su higiene, por lo que no cabe ignorar la forma en la que deben abordarse 

situaciones en las que se requiere restablecer las condiciones higiénicas de los alumnos, incluso 

aunque los antecedentes que han dado lugar a la tramitación de este expediente parecen 

situarnos en unos requerimientos frecuentes, todo ello a falta del resultado de la evaluación 

psicopedagógica que está en proceso de elaboración según la información que nos ha sido 

facilitada y que, en su caso, daría lugar a la dotación de un apoyo de Ayudante Técnico 

Educativo. 

El artículo 3.2 del Decreto 122/2007,  de  27  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  

el currículo del segundo ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad de Castilla y León, 

señala como una de las finalidades de la Educación Infantil, y, en particular, del segundo ciclo 

de Educación Infantil, atender progresivamente a los hábitos de control corporal, debiendo 

facilitarse, además, la adquisición de la debida autonomía personal. 

Por otro lado, las funciones previstas para los profesores-tutores en el artículo 46 del 

Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, tienen un carácter 

eminentemente educativo, y no contemplan la tarea de proceder al cambio de pañales y vestido 

de los alumnos, aunque sí el “Facilitar la cooperación educativa entre los maestros y los padres 

de los alumnos”.  

Asimismo, efectivamente, el artículo 15 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que 

se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los compromisos de las 

familias en el proceso educativo, y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los 

Centros Educativos de Castilla y León, dispone que “A los padres, madres o tutores legales, 

como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, les corresponde adoptar las 
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medidas necesarias, solicitar la ayuda correspondiente y colaborar con el centro para que su 

proceso educativo se lleve a cabo de forma adecuada”. 

Además, desde la perspectiva del alumnado, a este también se le reconoce el derecho a 

que se respeten su identidad, integridad y dignidad personal, lo que incluye, a tenor del propio 

artículo 6.2 c) del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, “La disposición en el centro de unas 

condiciones adecuadas de seguridad e higiene, a través de la adopción de medidas adecuadas 

de prevención y de actuación”. 

Conciliando todo ello, con motivo de incidentes puntuales, cabe concluir que entre las 

funciones del profesorado de Educación Infantil no se encuentra la de proceder al cambio de 

pañales y vestido en los casos en los que sea necesario; que la llamada a la colaboración de los 

padres y tutores de los alumnos para realizar estas tareas puede ser necesaria; y que tampoco 

cabe ignorar las dificultades que pueden tener los padres o tutores, por razones de trabajo u 

otras, para poder atender los requerimientos de sus hijos o pupilos o hacerlo en breve espacio 

de tiempo. En el caso que nos ocupa, nos encontramos en el marco de un entorno rural, en el 

que la población activa puede tener que desarrollar su trabajo en una población distinta a 

aquella en la que tiene su domicilio y a aquella en la que los menores están escolarizados, lo 

que puede dificultar todavía más, según los casos, las posibilidades de los padres y tutores de 

acudir a los centros escolares en cualquier momento de la jornada escolar, siendo uno de los 

principios rectores de las políticas públicas que han de ser aplicadas, según los puntos 9 y 10 

del artículo 16 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, la lucha contra la despoblación y la 

dotación de infraestructuras y servicios públicos suficientes para las zonas rurales con el objeto 

de conseguir su modernización y desarrollo. 

Por lo expuesto, en el marco de la autonomía pedagógica, de organización y de gestión 

reconocida a todos los centros educativos en el artículo 120 de la Ley Orgánica de Educación, 

se deben concretar medidas flexibles que den seguridad sobre la forma de actuar en cada caso, 

lo que evitará interpretaciones erróneas sobre el papel del profesorado y tensiones entre padres 

y tutores y los centros educativos en cuanto se presentan problemas del tipo del abordado, y, al 

mismo tiempo, se prestaría atención a una demanda que los padres y tutores del alumnado de 

la etapa de Educación Infantil vienen poniendo de manifiesto ante esta Procuraduría. 

Por último, en alusión al contenido del informe de la Inspectora de educación que nos 

ha sido remitido, debemos señalar que, en efecto, la etapa de Educación Infantil no es  
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obligatoria, pero es una etapa con identidad propia dentro del sistema educativo español, que 

tiene como finalidad contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños (art. 

12 de la Ley Orgánica de Educación), por lo que ese carácter no obligatorio no debe incidir en 

la escolarización de todos los alumnos bajo las condiciones de igualdad de oportunidades. 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el Estatuto 

de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador del Común, 

consideramos oportuno formular la siguiente Resolución, para recomendar: 

- Que, dado que el alumnado con posibles necesidades educativas 

especiales han de recibir la debida atención educativa lo más 

tempranamente posible, la evaluación psicopedagógica llamada a 

concretar los apoyos con los que debe contar ese alumnado no puede 

demorarse una vez iniciado el curso escolar más de lo estrictamente 

necesario. 

- En consideración a lo anterior, se debe concluir, con la menor demora 

posible, si no se ha concluido ya, la evaluación psicopedagógica del 

alumno XXX, con el fin de facilitarle los apoyos que precise. 

- Que, bien desde la propia Consejería de Educación respetando el principio 

de autonomía de los centros educativos, o bien por parte de los distintos 

centros educativos, según las instrucciones dadas por dicha Consejería a 

esos efectos, se concreten los protocolos de actuación para atender la 

higiene de los alumnos de Educación Infantil mientras permanecen en los 

centros educativos. Esta medida estaría destinada a lograr una mayor 

seguridad a la hora de interpretar el papel del profesorado en el 

mantenimiento de la higiene de los alumnos con relación al currículo de la 

etapa de Educación Infantil, entendiendo que las funciones de dicho 

profesorado no incluyen el cambio de pañales y vestido de modo habitual, 

y que los padres y tutores de los alumnos tienen un deber de implicación 

en todos los aspectos del ámbito educativo, para evitar situaciones en las 

que los menores pudieran permanecer en condiciones higiénicas 

inadecuadas en los centros escolares. 
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- Que dichos protocolos puedan dar respuesta a los supuestos en los que los 

padres y tutores no siempre tienen disponibilidad para acudir a los centros 

educativos cuando son requeridos para atender la higiene de sus hijos o 

pupilos, ya sea por motivos laborales o de cualquier otra índole, a cuyos 

efectos sería preciso que, para la etapa de Educación Infantil, se 

dispusiera de personal de apoyo habilitado para realizar dicho cometido. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma por parte del órgano 

que corresponda de la Consejería de Educación en el plazo de dos meses, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de la Institución. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

 

 

Fdo.: Tomás Quintana López 

 


